
 

 
 

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA  
14/93 

 
Finalizado el plazo de presentación de instancias para tomar parte en el concurso-
oposición libre convocado por esta Mancomunidad para la cobertura, con carácter de 
funcionario interino, de un puesto temporal de técnico sin experiencia  para el 
desarrollo de un programa del sector energético. 
 
Una vez examinadas las instancias presentadas así como la documentación aportada 
por los solicitantes, y de conformidad con lo dispuesto en las bases de convocatoria. 
 
RESUELVO: 
 
1.- Aprobar la siguiente lista de aspirantes admitidos y excluidos: 
 
Lista de admitidos  
 

1. AGUIRRE GARCIA OIHANA 

2. ALDANONDO GABILONDO ARITZ 

3. ANDUAGA UGARTE ALES 

4. ANSOATEGUI MASCARIANO ION 

5. ARBIDE URBIZU GORKA 

6. BOLINAGA BERRIO-OTXOA JANIRE 

7. ECHEZARRETA ARANBURU GORKA 

8. ESPERESATE AZPIAZU IMANOL 

9. GABILONDO AMILIBIA ANARTZ 

10. GORDON POMARADA XABIER 

11. IBARGUREN MENDIZABAL ANE 

12. IGARTUA MADINAZKOITIA ANDER 

13. IGARTUA MADINAZKOITIA ENEKO 

14. ITURBE MARTINEZ DE MARIGORTA AINTZANE 

15. ITURBE ZABALO JOSUNE 

16. OSINAGA URIZAR BEÑAT 

17. SALABERRI LASA ANDREA 

18. VARA ARANA IBAN 

19. ZAMALLOA UGARTE IRATI 

 
 
 
 



 

 
Lista de excluidos  
 
 

1. ABAUNZ COLINA IÑIGO 

2. EGUIA IPARRAGUIRRE IRATI 

3. GONZALEZ MENDIZABAL UXUE 

4. IZAGUIRRE ARRIETA OLATZ 

5. LANDA HERVÍAS SANDOR 

6. MADARIAGA MUGICA NEREA 

7. MENDIA VINAGRE IÑIGO 

8. ORMATEGUI OYARZABAL NEREA 

9. OSA GALARRAGA IBON 

10. ROA SARRAOA EIDER 

11. SAPSOOTHAM AREBALO ITZIAR 

12. UGARTE DIEZ LIHER 

 

 
Motivo : no poseer la titulación universitaria de nivel superior en ingeniería o 
arquitectura (licenciado, graduado o equivalente). 
 
 
Contra la presente lista los interesados podrán presentar reclamaciones hasta el día 
10 de noviembre, incluido . Esta Resolución se publica en el tablón de anuncios de 
esta Mancomunidad y en su página web, www.debagoiena.net.  
 
Si no se presentaran reclamaciones esta lista provisional se entenderá 
automáticamente elevada a definitiva. 
 
2.- Nombrar miembros del Tribunal Calificador a las siguientes personas: 

Titulares  
 
Presidente: 
 
- Koldo Azkoitia Zubizarreta, Responsable del Servicio de Agencia de Desarrollo 

Económico. 
 
Vocales: 
 
- Rakel Gartzia Motrel, Técnico de Empleo de la Agencia de Desarrollo. 
- Jesús Mari Ugarte Aranburu, Técnico de Empleo del Ayuntamiento de Oñati. 
- María Jesús Unamuno Vega, Técnico de Empleo del Ayuntamiento de Bergara. 
 
 
 
 



 

 
 
Secretaria:  
 
- Belén Txintxurreta Iparragirre, Secretaria de la Mancomunidad. 
 
Suplentes  
 
Presidente: 
 
- Belén Txintxurreta Iparragirre, Secretaria de la Mancomunidad. 
 
Vocales: 
 
- Koldo Azkoitia Zubizarreta, Responsable del Servicio de Agencia de Desarrollo 

Económico. 
- Marga Garmendia Ginea, Técnico de Empleo del Ayuntamiento de Arrasate. 
- Jesús Mari Ugarte Aranburu, Técnico de Empleo del Ayuntamiento de Oñati. 
 
Secretario:  
 
- Ander Elortondo Bergaretxe, Técnico de Administración General de la 

Mancomunidad. 
 
 
3.- El primer ejercicio de la fase de oposición, la prueba  de euskara , se realizará el 
día 12 de noviembre, a las 9:30 horas, y el segundo ejercicio, la prueba teórico-
práctica , el día 19 de noviembre, a las 9:30 horas, en las aulas de la Mancomunidad 
de Debagoiena, sitas en Nafarroa Etorbidea 17 de Arrasate-Mondragón.  
 

En Arrasate, a 5 de noviembre de 2014. 
EL PRESIDENTE 

 
Ante mí: 

                                 LA SECRETARIA    


